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£1 Condeso Nacional 
d e c r e t a :

el siguiente

CODIGO DE SANIDAD
DE U  REPUBLICA DE HONDURAS

{Continiia)
Art. 160.— El coche público ó 

wagón que, no obstante esta preven
ción, haya servido para conducir á 
alguna persona atacada de cualquie
ra enfermedad infecto-contagiosa, 
no podrá continuar el servicio sino 
después que haya sido desinfectado 
convenientemente.

Art. 161.—La vacunación es obli
gatoria. Todos los niños deberán 
ser vacunados en los primeros cua
tro meses de su existencia.

En las universidades, colegios, 
escuelas, talleres y cuarteles, no se 
admitirá individuo alguno que no 
acredite estar vacunado durante los 
últimos tres años.

Art. 162.—Las mujeres que ejer- 
lan la prostitución deberán ser ins
critas en los Registros del ramo, 
quedando sujetas á la inspección 
médica, conforme á los preceptos del 
reglamento respectivo.

§ NOVENO

Epizootias. Policía sanitaria con re
lación á los animales

Art. 163.—Las personas que ejer
zan la medicina veterinaria, ó en su 
defecto, los propietarios de anima
les de cualquier especie, darán parte 
por escrito á la Dirección de Policía 
más inmediata, cuando observen al- 
ÍTÚn caso de enfermedad contagiosa 
en uno ó más animales domésticos, 
n esa enfermedad está comprendida 
entre las que se mencionen en el 
^ lam ento respectivo. La Dirección 
®8*niitirá el aviso al Consejo Supe- 
rwr de Salubridad, á fin de que este

cuerpo dicte, por conducto de aque
lla oficina, las medidas convenientes 
para evitar la propagación del mal.

Art. 164.— Siempre que una en
fermedad epizoótica se desarrolle en 
la República, en cualquiera especie 
de animales, se aislarán los enfer
mos, y si la afección es incurable, 
deberán sacrificarse y quemarse.

Art. 165.—Los lugares en que 
hayan permanecido animales enfer
mos no podrán utilizarse, sino des
pués de haber sido desinfectados 
convenientemente.

Art. 166.— Si es preciso hacer el 
transporte de animales enfermos ó 
de sus cadáveres, se cuidará de que 
no se derramen en el trayecto, pro
ductos que puedan ser nocivos, como 
sangre, excrementos, etc.

Art. 167.— Si la enfermedad á 
que se refiere el artículo 164, es de 
las que pueden ser trasmisibles á la 
especie humana, el Consejo determi
nará los medios que deben ponerse 
en práctica, para evitar su trasmisión 
y propagación.

Art. 168.—Todo perro atacado de 
rabia será sacrificado.

Art. 169.— No se dejará salir á 
la calle ningún perro, sino es con 
bozal de hierro ó de cuero que le 
impida morder.

Art. 170.— Todo perro que se en
cuentre sin bozal, será muerto por 
los agentes de policía del modo que 
determine el Gobernador del depar
tamento. Los perros de raza que 
sean aprehendidos en la calle podrán 
ser redimidos por sus dueños, pa
gando una multa de diez á veinti
cinco pesos; de lo contrario, loe pe
rros serán sacrificados.

Art. 171,— Los cadáveres de lew 
animales, deberán ser conducidos sin 
dilación á loe sitios apropiados que 
la autoridad señalará, donde serán 
enterrados ó incinerados.

Art. 172.— Los vehículos que sir
van jpara el transporte de animales 
atacados de enfermedades infecto- 
contagiosas, ó de los que hayan muer
to dé alguna de ellas, se desinfecta
rán después de haberse usado.

Art. 173.—Las enfermerías vete
rinarias, las pensiones de caballos, 
los bancos de herrador y los lugares 
destinados á contener gran número 
de animales, estarán aislados de las 
habitaciones, de manera que no pue
dan ejercer sobre éstas influencia.

Art. 174.—Se prohibe los criado
res y engordas de cerdos dentro de 
las poblaciones.

Art. 175.— Las zahúrdas llenarán 
las condiciones que se detallarán en 
el reglamento formado por el Conse
jo  Supremo de Salubridad.

Art. 176.—Para la conducción de 
cerdos y otros animales destinados 
al consumo público, que se introduz
can á las poblaciones con ese objeto, 
el Director de Policía señalará el 
trayecto que deban seguir para con
ducirlos al matadero.

Art. 177.— En los sitios en que se 
permítan ordeñas, los dueños ó en
cargados de éstas, tendrán cuidado 
de que quede completamente limpio 
el lugar donde aquellas se sitúen, y 
que se recojan las inmundicias ó ba
suras que se depositen allí y las que 
arrojen los animales en su tránsito.

I  DÉCIMO
Establos  ̂ mataderos.̂  carnes de fuera  

de las poblaciones.
Art. 178.—Los establos estarán si

tuados en los suburbios de las pobla
ciones y reunirán, además, las condi
ciones que exige para otros estableci
mientos el artículo 87 en lo que fue
re aplicable.

Art. 179.—Los rastros ó matade
ros públicos se sujetarán á los requi
sitos que los reglamentos determi
nen, á fin de evitar que tengan in
fluencia nociva sobre la salubridad 
de las poblaciones.

Art. 180.— Los toros, bueyes, va
cas, terneros, cameros, cabros y cer
dos, destinados al consumo público, 
no podrán ser sacrificados sino en 
los mataderos públicos.

Art. 181.—Se declara clandestina 
toda carne put^ta á la venta, que no 
haya sido examinada por los peritos 
oficiales del Rastro de la población.
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Art. 182.—Las carnes clandestinas 
serán recogidas en donde se encuen
tran y se remitirán al rastro para su 
examen pericial. En caso de que 
resulten malas, se procederá desde 
luego á su destrucción; si resultan 
buenas, se devolverán á sus propie
tarios, si lo solicitan, en las primeras 
doce horas, previo el pago de los de
rechos de matanza: pasado este tiem
po, se remitirán dichas carnes á la 
beneficencia pública.

Art. 183.—Las carnes délos  ani
males sacrificados en los rastros, se
rán examinadas por los peritos nom
brados al efecto, sin cuyo requisito 
no podrán ponerse á la venta.

Art. 184.—Las carnes frescas pro
cedentes de fuera de las poblacio
nes, que se introduzcan para el mer
cado, serán conducidas al rastro res
pectivo, para su inspección y clasifi
cación, y se acompañarán de los ri
ñones y pulmones fijos en su sitio, 
cuando vengan en canal, y de un 
certificado (jue legalice su proce
dencia.

Art. 185.—Todogastocausadopor 
la práctica de las prevenciones de 
este párrafo, se sufragará por los in
teresados.

I UNDÉCIMO

Mercados

. Art. 186.—Los mercados que se 
.construyan, deberán fabricarse pre
vio el parecer del Consejo ó de su 
representante sanitario, conforme á 
las prevenciones de este párrafo.^

Art. 187.—La extensión sej*á pro- 
.pqrcionada á las necesidades del co
mercio de la localidad.

Art. 188— Los techos serán sufi- 
■ cíente mente altos, y cuando sean de 
lámina metálica, deberán quedar se
parados de le* muros por el espacio 
<jue. los, reglamentos determinen.

Art. 189.—El ,piso será impermea- 
. ble y tendrá la inclinación y demás 
condiciones necesarias pava evitar el 
estancamiento de las aguas,

Art. 190.—Habrá en todos estos 
establecimientos agua potable en 
abundancia.

Art. 191.—Los p u e s t o s  estarán 
arreglados por secciones, según la 
naturaleza de las sustancias que se 
vendan; no dificultarán la libre circu
lación del aire, y dejarán las vías de co
municación enteramente expeditas.

Art. 192.—Los vendedores se suje
tarán á las disposiciones de los re
glamentos especiales y observarán 
las indicaciouesde la Ad ministración, 
relativa á las medidas para mante
ner sos puestos en las mejores con
diciones higiénicas.

§  DUODÉCIMO

Basureros
Art. 193.—No se permitirá que 

se formen basureros ó muladares fue
ra de los sitios designados para ese 
objeto por la Dirección de Policía; y 
habrá, cuando menos, uno en cada 
población.

Art, 194.—No se permitirá que se 
depositen materias fecales, ni ani
males muertos en los basureros.

§  DÉCIMOTERCIO

Obras públicas que afectan á la higiene
Art. 195.—En las obras públicas 

que afectan á la higiene y en los ser
vicios de carácter sanitario que ha
cen los Municipios, conforme á sus 
ordenanzas, el Consejo Superior de 
Salubridad podrá servir de cuerpo 
consultivo.

Art. 196.—Lo dispuesto en este 
título se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Policía.

LIBRO líl 
TITULO UNICO

DE DAS PENAS
§  PRIMERO 

Regla general
Art. 197.—Los delitos y faltas con

tra la salud pública, penados por la 
ley. que descubrieren las. Autorida
des Sanitarias, serán denunciadas 
por éstas ante la autoridad corres
pondiente.

§  SEGUNDO 

Penas-en particular

Art. 201.—Igual pena sufrirán: 
el Capitán de todo buque mercante 
que no saque la patente prescrita en 
el artículo 253; todo Capitán de bu
que mercante que se haga á la mar 
sin cumplir el artículo 290, y el De
legado que deje de expedir la paten
te de salida.

Art. 202.— Sufrirá multa de die* 
á cuarenta pesos el que quebrante 
una cuarentena marítima de obser
vación; y multa de veinte á sesenta 
pesos el que quebrante las cuarente
nas marítimas de rigor, ó las cuaren
tenas terrestres.

Art. 203.—El médico que infrinja 
el artículo 32, sufrirá una multa de 
cinco á cincuenta pesos.

Art. 204.—Igual multa se aplica
rá á los médicos y directores de hos
pitales que infrinjan los artículos 
42 y 43.

Art. 205.— Las infracciones á lo 
prevenido en el párrafo 1 ?̂, Título 
único, Libro 2 ■̂̂ que antecede, se cas
tigarán con multa de diez á cincuen
ta pesos, excepto la infracción rela
tiva á lo mandado en el artículo 69 
que causará una multa de cinco á 
diez pesos.

Art. 206.— Las infracciones al Pá
rrafo II, Título único. Libro 2®, no 
comprendidas en el Código Penal, iía 
castigarán con multa de diez á cin
cuenta pesos.

Art. 207.— Sufrirá una multa, de 
diez á cincuenta pesos, el que in
frinja los artículos 86 y 87.

Art. 208.—El que infrinja las dis
posiciones del Párrafo 4.°, Título 
único, Libro 2. sufrirá una 
de cinco á cincuenta pesos, sin per-

Código' A A r lA . juicio de lo dispuesto en elP .Art* ,198.—Las faltas en que mcu-
I XTaiUos f uncionarios públicos, ó agen- 209.—Sufrirá una multa,d«
¡tes sanitarios a cpie se refiere^ *̂ ^̂ ‘^L\moá cuarenta pesos, el que infrinja 
ley, jior inoroMdad oimgkgenern, se jgy disposiciones del Párrafo .S.*, 
castigaran con inulta de cinco a diez único, Libro 2,", que no flB-

tén comprendidas en los artículospesos, que se duplicará, eu caso de 
reincidencia. Si ella se repitiese eu 
el curso de un año, el Consejo con
sultará la destitución del funcionario 
ó agente, al Ministerio de la Gober
nación.

Art. 199.—El Cónsul hondureno 
que deje de expedir la patente de que 
tratan los artículos 248 y 249, y el 
Capitán de buque mercante que se 
presente sin ella, en puertos de la 
República, sufrirán una multa de 
cinco á cincuenta pesos.

Art. 200.—También se aplicará 
esa pena, al que permita ó ayude de 
cualquier manera á que alguna per
sona ó parte del cargamento, toque 
en tierra antes de la declaración for
mal de que el barco está á libre plá
tica.

del Código Penal.
Art. 210.— Se castigará con una 

multa de cinco á cuarenta pesos, al 
que infrinja los preceptos del Pi- 
rráfo 6.^, Título único, Libro 2.® 

Art. 211.—Las infracciones del 
Párrafo 7.", Título único, Libro 3.*, 
se castigarán con multa de cinco á 
cincuenta pesos.

Art. 212.— Las mismas penas dsi 
artículo anterior se aplicarán porlaa 
infracciones del Párrafo 8. salvólo 
que actualmente disponen, y eñio 
sucesivo dispongan los reglamentos 
sobre mujeres públicas. *

Art. 213.—Se castigarán con muí' 
tas de cinco á cuarenta pesos laülii* 
fracciones del Párrafo 9.* '
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tinico, Libro 9.°, á juicio del Conse- 
Jo*Superior de Salubridad.
 ̂ Art. 214.—Sufrirá una multa de 

cinco á cincuenta pesos el que in
fringa las prescripciones de los Pá- 
irofos 10, 11 y 12, Título único, L i
bro 2."

Art. 215.—Los funcionarios sani
tarios á que se refiere esta ley, goza
rán del carácter de autoridad publi
ca para los efectos, del Código Pe
nal.

Art. 216.— Las autoridades sani
tarias en los casos de su competencia 
quedan facultadas para clausurar 
las fábricas ó establecimientos, ó 
para suspender sus trabajos, si no 
se lian llenado por aquéllas ó éstos 
los requisitos que en este Código se 
exigen como indispensables, por sólo 
el tiempo necesario para que esos 
requisitos se llenen.

( Címtinwirá.)

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tris del departamento de las Islas de la Bahía, 

' Mee Mber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia ahintestato selicitada por 
lasefioradoña Lillian Amanda TavcndeMcNab, 
seencuentra la sentencia cuya fecha y parte reso- 

¿ lutiva literalmente dicea;—“Juzgado de Letras 
Tdel departamento.—Roatán: quince de febrero 
f de mil novecientos diez.—Por tanto: el Juzgado 

Letras, á nombre de la República y en apll- 
’ éacíón de los artículos inciso 1̂ , 2.310 j  
’ 2.328, inciso 4̂  del Código Civil; 1.039,1.042 j

1.043 del de Procedimientos, y 40, inciso 2̂* de la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Emma Vawn á su hija legíti
ma Lillian Amanda Yawn de McNab, sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho; man
dando que se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil; que se re
gistre esta sentencia en el libro respectivo, para 
que pueda perjudicar á tercero; que se publique 
esta resolución, en el periódico oficial “ La Gace
ta” y se anuncie, además, por carteles fijados, 
durante quince días, en tres de los parajes más 

- frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese y ex
tiéndase certificación de este fallo,-Fernando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Roatán; 24 de febrero de 1910.
15-9 P a b o o  C r u z  P a l m a , Srio.

Elinfrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por el Licenciado don Fernando P. Cevallos, 
como apoderado sustituto de don Ignacio Miya- 
res Tellez, ha recaído la sentencia cuya fecha y 
parte resolutiva dicen:-—“Juzgado de Letras del 
departamento de Colón.—Trujillo: treinta de 
mareo de mil novecientos diez.—Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el parecer del Fiscal, en apllca- 

de los artículos 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y
1.043 del Código d"í Procedimientos, concede la 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
qoe dejó á su fallecimiento don Miguel Angel 
Hlyares, á su padre legítimo don Ignacio Míya- 
lat; debiendo publicarse esta resolución en el 
parlódioo oficial y por carteles, que se fijarán,

durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, y á hacerse la ins
cripción prevenida por el artículo 714 del Código 
Civil, para lo cual se extenderá la certificación 
respectiva,—Notifíquese.—R. Barahona Mejía. 
Lorenzo A. Iglesias, Srio.” —Trujillo: 30 de mar
zo de 1910.

L o r e n z o  A . I g l e s ia s , S rio .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en la 
posesión efectiva de herencia solicitada por doGa 
Evezinda Paz de Stewart, como tutora de sus 
menoreshijos Amalia, AnnaGeneser, Joseph W. 
y Ramón Matías Paz, se encuentra la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva literalmente di
cen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: trece de 
mayo de mil novecientos nueve.—Por tanto: es
te Juzgado, á nombre de la República, de acuer
do con el Fiscal, aplicando los artículos 1,038, 
1.048, 1.041, 1,042 y 1.043, Procedimientos, y 40, 
inciso 29, Ley de Tribunales, manda dar á la re
ferida señora Evezinda Paz, como tutora legíti
ma de sus menores liijos Amalia, Arma Geneser, 
Joseph W. y Ramón Matías Paz, la posesión 
efectiva de la parte que le corresponde en la he
rencia de don Matías Paz, según el testamento 
referido y el inventario privado que corre en el 
expediente de nombramiento de tutora de dichos 
menores; que se hagan las inscripciones preve
nidas en el artículo 714 del Código Civil y se pu
blique ésta en “ La Gaceta” oficial y en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notifíquese,—E. Lanza Ramos —Pablo Cruz 
Palma, Srio,” —Extendida en Roatán, á veinti
siete de agosto de mil novecientos nueve,
15-10 P a b l o  Cr u z  P a l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por don Tomás 
McField, por sí y en nombre de su hermana le- 
glMina Keziah McField. se encuentra la senten
cia cuya fecha y parte resolutiva literalmente 
dicen;—“ Juzgado de Letras del departamento. 
—Roatán: cuatro de octubre de mil novecientos 
nueve.— Por tanto: el Juzgado de Letras, á 
nombre de ia República y en aplicación de los 
artículosL038, 1.042 y 1.043 del Código de Pro
cedimientos; 40, número 29 de la Ley de Tribu
nales, concede á don Tomás McField y ,doña 
Keziah McField, de esta ciudad, la posesión 
efectiva de la herencia de su legítima madre, ya 
difunta, doña Sarah M. v. de McField; mandan
do hacer las inscripciones de que habla el ar
tículo 714 del Código Civil, y que esta resolución 
se publique en “ La Gaceta” oficial, en razón de 
no haber periódico en- el departamento, y se 
anuncie, además, por carteles fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.—Fernando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.’ —Roa
tán: 11 de octubre de 1909.
15-10 P a u l o  C b ü z  P a l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de declaratoria de herederos y 
posesión efectiva de herencia creadas á solicitud 
de la señora Carmen Peña, se encuentra la sen
tencia que en la parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Jugado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de Tribunales; 
967, 976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código 
de Procedimientos, declara herederos ab-intes
tato de los bienes que á su fallecimiento dejó el 
difunto Félix Hernández, á su esposa Carmen 
Peña ó hijos menorea Jesús, Lucia, Juana, Fé
lix y Manuel Hernández, á quienes se concede

la posesión efectiva en los mismos bienes; man
dando hacerlas inscripciones y publicaciones de 
ley, debiendo extenderse á la interesada certifi
cación de esta sentencia.—Notifíquese.—Fran
cisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.” — 
Ocotepeque: primero de abril de mil novecien
tos diez.
15-12 Co n s t a n t in o  T. S a n t o s , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por el Li
cenciado don Pedro H. Bonilla, como tutor tes
tamentario de los menores Rosario, Jesús, Car
lota y Carmen Arellano, hijos legítimos del di
funto don Jesús del mismo apellido, se encuen
tra la sentencia cuya fecha y parte resifiutiva 
d i c e n ‘ ‘Juzgado de Letras.—Maréala; 3 de mar
zo de mil novecientos diez.—Vista.......Por tan
to: este Juzgado de Letras, á nombre de la Re
pública, de acuerdo con el parecer fiscal y ha
ciendo aplicación de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.18», 1.194,1.198,
1.203 y 1.2CK del Oódigó Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia que á su 
defunción dejara don Jesús Arellano, padre le
gítimo de loa menores Rosario, Jesús, Carlota y 
Carmen Arellano, con beneficio de inventario; 
manda qu# se bagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil, y que se 
pubJiqüe asta resolución en el p^riódlco'oficiai 
y anúnciese. además, por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en fres de ios parajes 
más frecuentados de este lugar —Notifíquese.— 
Luis M. Vásquez.—P. Gómez Chávez, Srio.” — 
Maréala: 4 de abril de 1910.
15-12 P. G<̂ mmz ChXtbz, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dé está sécéión, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por doña 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re
presentación de sus menores hijos Roberto y 
Raúl, hijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, se encuentra ,1a sentencia cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de 
Letras..—Maréala: veinticinco de enero de míi
novecientos diez,—Vistos y considerando.........
Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, de acuerdo con el parecer fiscal 
y en observancia de los artículos !♦ de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198,
1.203 y 1.204 del Código Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventario, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, á la sefiora 
Marcelina Bonilla y á sus menores hijos Rober
to y Raúl Arellano; manda que se hagan las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 deí 
Código Civil, y que esta resolución se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad, por no haber periódico en este departa
mento.—Notifíquese.—Luis M. Vásquez.—P. 
Gómez Chávez, Srio.”
15-11 P. Gómez ChAtez, Srio.

T a v ie ta s  y  S obrt«8
£a la Tipografía Nacional hay de Ton

ta bloca para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibnjo, 
TARJBíTAS blancas finas de varios tama~ 
ños j  S03HES para tarje tas de Tjsitu. 
También papel de oficio de varios preciea.
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Otlclna de Gentralizacion

RENTA ADUANERA
Cuadro comparativo det 1er. semestre del año económico de 1909 

á 1910 con el de 1008 á 1909

Aoono 1908 1909 Diferencias

Amapala. $ 56.187.45 $ 37.540.64 $ — 18.646.81
Puerto Cortés..............................  58.481.75 28.538.43 — 29.943.32
La Ceiba....*..............................  19.039.80 32.678.56 +  13.638.75
Trujillo........................... 4.153.86 10.761.21 +  6.607.35
Roatáo..........................................  6.487.47 2.267.35 — 4.220.12

Sumas..................... $ 144.350.33 $ 111.786.18 $ — 32.564.15
Septtembrk

Amapala . $ 38.799.29 S 30.221.04 $ — 8.578.25
Puerto Cortés..................... 50.692.28 46.846.22 — 3.846.06
LaCeiba ...................    22.539.97 43.872.87 +  21.332.90
Trujillo.........................   3.254.90 15.833.40 +  12.578.50
Boatén...........  1.653.12 4.354.52 +  2.701.40

Sumas..................... $ 116.939.56 $ 141.128,05 $ +  24.188.49
OorüBKE

Amapala..................... V .,...:. .. f  30.362.03 $ 33.183.88 $ +  2.821.85
Puerto Cortés........... ; ................  31.883.75 39.855.42 +  7.971.67
La Ceiba.................... '........ '. . . .  18.631.90 32.330.43 +  13.698.53
Trujillo.....................   10.178.65 3.516.48 — 6.662.17
Beatón... 3.599.46 4.652.77 +  1.053.31

Sumas..................... t  94.655.79 $ 113.538.98 S +  18.883.19
Novieiqbbs

Amapala.......................................  $ 45.462.43 $ 55.456.71 $ +  9.994.28
Puerto Cortés.........................  56.949.82 36.129.31 — 20.820.51
La Ceiba...................................... 25.338.69 29.034.10 +  3.695.41
Trujillo........................ 6.366.10 6.576.46 +  210.36
Boatóu ........................................  6.980.50 8.362.15 +  1.381.65

Sumas..................... $ 141.097.54 $ 135.558.73 g — 5.538.81
Dictembri
.....................................  $ 34.306.94 $ 49.568.72 f  +  15.261.78

Puerto Cortés.............................  68.009.97 31.029.76 — 36.980.21
J* Ceiba....... ..............................  31.790.91 46.859.76 +  15.068.85
Trujillo........................................ 4.879.41 13.337.06 +  8.457.65
Boatóu........... i.í*:.......................  8.319.20 7.669.32 — 649.88

Sumas..................... $ 147.306.43 t  148.464,62 % +  1,158.19

Ekbro 1909 1910

Amapala..............................  $ 30.664.32 ¥ 41.280.54 I  +  10..616 22
P u e ^  Cortés..............   71.513.41 33.425.96 — 38.087 45

Ceiba...................................... 26.041.32 17.983.11 — 8.058 21
Troíillo...................   9.697.88 4.732.73 — 4 965 15
Boatón.........  2.196.78 2.290.11 +  93.33

Sumas..................... $ 140.113.71 $ 99.712.45 $ — 40.401.26
Besóhen del seuestsb

Am ^ala.. $ 235.782.46 $ 247.251.53 | +  11.469.07
P u e ^  Cortés.. 337.530.98 215.825.10 ^121 705 88
Íí» Ceiba.. 143.382.59 202.758.82 +  59 376'23

..................................................................  38.530.80 54.757.34 +  16 54
29,236.53 29.596.22 +  359^69

Sumas ' $ 784,463.36 $ 750,189.01 t  — 34.274.36
Aumento de la renta en las Adua* 

ñas de Amapa^ La Ceiba,
Trujillo y ^ t á n .................  $ 87.431.5*

Disminución de la renta en PneD
t o C o ^  121.705.88

Jhammnctéu líquida.................  ,  34.274.3&

INFORME
m Istrad 
rt m entó

Toro: 20 de abril de 19io. 
Séflor Director General de Rentas.

Tegucigalpa
Tengo el honor de informar á Ud. so

bre el movimiento rentístico en esta Ad
ministración, en marzo último, así; 

JSxisUnei anterior
aAdmón de Rentas 
, T. de C m nos

80*12* t 1.977.9S
Frodticción

Aguardiente: 3.156Í bote
llas, á 1 1.60 cada una. .$ 4.73*.75 

Pólvora: 771 R>, á t  2.00 
cad 54 50

Especies Timbradas.. 91 71
Registro de la Propiedad. 52 oo
Multas..............................  15 00
Derechos de Importación 0 50
2 p.g de Montepío..........  9 34
Dirección Gral. de Rentas 60 00 5.917.80

í ’ondo de Camtnoa 
Contribución de Caminos 4 00
Redenciones Militares... 36 00 40,00

T otal.. 935U
Los productos de las rentas con los 

demás ingresos ascendieron á $ 5.917.60; 
y aquéllos causaron los gastos y dieron la 
utilidad que á continuación se expresan;

En sueldos y gastos del servicio pú
blico, tanto ordinarios como extraordinar 
rios, y en el cumplimiento de órdenes da 
pago libradas por el Ministerio de Ha
cienda á favor de particulares, se invir
tió ia cantidad de $ 5.277.35, en esta 
forma:
Gobernación..
Instrucción Pública___
Hacienda.................
Justicia 
Guerra 
Fomento ..

Dirección General de Reñías
En documentos ..
Un documento como efv?

264 50 
250 00 
436 S5 
221 00 
955 36

1.086.50 a 3.21S.tt

90
54

50.00tivo al Cajero..........  50.00 2.a6S.41
T ota l.. a 5.277.31

Los precedentes detalles dan el síguÍMité
Sesumen:

resos í  7.936.73
esos
elas tas.$ 1.427.37
el Ser 
tos E

úb . 3.213.91 
. 2.063.44

iSaldo para abril, así:
Admón. do Kts. 88
T.deCaminos.. 12

6.704.72

1.231.01
t 7 935 73 I TfitoSBalance..

De Ud. atento servidor.
C a r l o s  T o r r e s .

Típ. Kaeional.—Avenida Oerraiilaa.^7^ •
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	Avisos.
	Informe: Señor Director General de Rentas- Tengo el honor de informar a Ud. sobre el movimiento rentistico en esta Administracion, en marzo ultimo.



